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ANUNCIO 

 

LISTA DEFINITIVA DE LA BOLSA DE TRABAJO PARA INFORMADRES TURÍSTICOS, TRAS 

LA RESOLUCIÓN DE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS. 

 

Reunido el Tribunal Calificador compuesto por: Dª. Mª. Jesús Romero Garrido, como 

Presidenta, Dª. Ana Pilar Vega Blanco, Dª. Ana Soledad Recuerda Moreno y D. Antonio Bussión 

Martínez como Vocales, Dª. Josefa Rus Amores como Asesora, y Dª. Antonia Atienza Raya, 

como Secretaria, el día veintiuno de febrero de dos mil veintidós, a las ocho horas  y cuarenta y 

cinco minutos de la mañana  en el Palacio de Anguís de Medinilla,  se procede por el mismo al 

estudio y valoración de las alegaciones presentadas por los aspirantes: Dª. Irene Hueso Lara, 

Dª. Juana Belén García Cruz, D. Cristóbal Javier Rojas Marfil y Dª. Esperanza Martínez 

Rodríguez. 

 Como resultado de la revisión de sus méritos, la lista de la Bolsa de Trabajo de 

Informadores Turísticos, queda como se muestra a continuación: 

 

 

APELLIDOS Y NOMBRE 

 

EXAMEN 

 

CONCURSO 

 

NOTA FINAL 

Pulpillo Quesada, Rosa Esther 9,70 4,86 14,56 

De la Paz Arándiga, María del Mar 7,90 4,80 12,70 

Miguel Sánchez, Marta 9,30 3,08 12,38 

Martínez Rodríguez, Esperanza 8,90 2,34 11,24 

García Cruz, Juana Belén 6,70 4,28 10,98 

Expósito Martínez, Rocío 8,20 1,78 10,19 

Reyes Boluda, Sofía 7,50 2,59 10,09 

García Díaz, María Luisa 7,00 2,46 9,46 
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González Rojas, Ximena Paz 6,80 2,50 9,30 

Martínez Campos, Mª. Carmen 7,60 1,20 8,80 

Rodríguez Cortés, María Jesús 5,20 3,01 8,21 

Moreno Medina, Manuel 7,60 0,00 7,60 

Honrubia López, Celia 7,50 0,00 7,50 

García Andrés, David 7,40 0,00 7,40 

De la Cruz Escamilla, Rocío 7,10 0,18 7,28 

Rojas Marfil, Cristóbal Javier 5,30 1,71 7,01 

Moreno Guillén, Inmaculada 6,60 0,40 7,00 

Hueso Lara, Irene 6,90 0,00 6,90 

Mendoza de Dios, Rocío 5,50 0,84 6,34 

Redondo Rodríguez, Esperanza 5,20  0,74 5,94 

López Montoya, Noemi  5,75 0,00 5,75 

Piña Gómez, Mélody 5,70 0,04 5,74 

Gallego Gallego, María Dolores No apta -- No apta 

Izquierdo Atienza, Azael No apto -- No apto 

Madrid Fernández, José María No apto -- No apto 

 

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, recordándoles que la 

aspirante Dª. Ana Laura Ruiz Padilla tiene concedido por este Tribunal un aplazamiento por 

imposibilidad de asistir al examen por causas médicas debidamente justificadas, y que una vez 

que realice dichas pruebas ocupará en la bolsa el lugar que por la  calificación obtenida le 

corresponda. 

En Úbeda,  febrero de 2022.- 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL, 

(Documento firmado y fechado digitalmente) 
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